
20 17,"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No. : D.G.P.L. 63-11-4-2848 
EXPEDIENTE NÚMERO: 7924 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 308 del Código Civil Federal, con número 

CD-LXIII-III-1 P-352, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

di\ iembre de 2017. 

Secretaria 

JJV/rcd ' 



M N U T A 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR El QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 308 DEL CÓDIGO CIVil 
FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 308 del Código Civil Federal , para 
quedar como sigue: 

Artículo 308.- Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la 
habitación y la asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los 
menores los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para 
la educación primaria del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, 
arte o profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONO A LE ~ONGRESO 

JJV/rcd' 

DE LA UN .- Ciudad de México, a 14 de diciembre de 017. \ 

Calderón 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales. 
Minuta CD-LXIII-III-1 P-352. 
Ciudad de México, a 14 de diciem re de 2017. 

ynoso Sánchez 
Secretaria 


